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JUICIO: CAILLOU CÉSAR PAUL c/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE:156/25-I1.-

 

 Monteros, 19 de febrero de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 13/02/2025 realizada por el Dr. Gonzalez Juan Pedro:

 a)- Por interpuesto recurso de apelación debidamente fundado conforme lo dispuesto en el Art. 767
del nuevo CPCCT y dentro del plazo de ley: concédase este, en relación (Art. 772 NCPCCT) y con
efecto suspensivo (Art. 774) por tratarse de una sentencia interlocutoria con fuerza de definitiva/// sin
efecto suspensivo en los demás casos (Art. 774).

 b)- Del escrito de expresión de agravios: Córrase traslado a la contraria por el término de 10 días
(art. 767 3er párrafo NCPCCT). Hágase saber a las partes que la presentación se encuentra
incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCCT).

 c)- Fecho: Elévense los presentes a la Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común del Centro
Judicial Concepción.

 d)- Se hace constar que dichos planteos se encuentran incorporados en el expediente para su toma
de conocimiento (Art. 187 y 188 Procesal, ley 9531).-SMJ.  FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T.
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